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 Intermediación:
 Información, asesoramiento y apoyo al 

trabajador.
 Recomendaciones a la organización.
 Acuerdo y cierre.
 Seguimiento.

 Asesoramiento en riesgos psicosociales

Servicio de Intermediación en                   
Riesgos Psicosociales (SIRP) 
¿¿QuQuéé hacemos?hacemos?
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 Información y divulgación                           
en prevención de riesgos psicosociales.

 Formación en prevención de riesgos 
psicosociales.

 Investigación psicosocial.

Servicio de Intermediación en                   
Riesgos Psicosociales (SIRP) 
¿¿QuQuéé hacemos?hacemos?
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Concepto de INTERMEDIACIConcepto de INTERMEDIACIÓÓNN

Consiste en una actuación técnica, activa, 
contractual y  formalizada que: 

• Promueve un proceso comunicativo y educativo. 
• Ayuda a la acción preventiva.
• Orienta el conflicto desde una perspectiva 

psicosocial.
• Exige una actuación responsable en materia de 

riesgos psicosociales.
• Proporciona una mejora del cuidado de la salud 

psicosocial. 
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Fines de la intermediación. Organización

Promover  cambios que 
mejoren el entorno 

psicosocial compartido.

Facilitar la adopción de 
medidas y correcciones que 
eviten un entorno de trabajo 

destructivo.
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Abre un proceso de reflexión.

Permite a ambas partes construir 
alternativas y tomar una decisión 
responsable.

Define el espacio moral

Características de la intermediación
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Características de la intermediación

La comunicaciLa comunicacióón como principal herramientan como principal herramienta

Es un proceso de aprendizajeEs un proceso de aprendizaje

Potencia la expresiPotencia la expresióón de emocionesn de emociones
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Características de la intermediación 

Posibilita un marco de relación desde la LPRL.

Defiende la Salud Laboral.

Propone mejoras y cambios.
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Requisitos para la intermediación

 Participación de los 
implicados.

 Derivar si una de las 
partes esté en peligro.

 No sustituir a la terapia.
 No sustituye al ejercicio 

de autoridad.
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Objetivos de la intermediación

Posibilitar la comunicación y la participación 
en el proceso de interrelación personal en el 
ambiente de trabajo.
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EXPERIENCIA DEL CASO

DIAGNÓSTICO INICIAL DE CASO

PERFIL DE CONFLICTO

GESTIÓN PREVENTIVA

HIPOTESIS DE CASO

METODOLOGIA

VARIABLES ESPECIFICAS DE 
INVESTIGACIÓN

CONCLUSIÓN
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PUESTA EN MARCHA 

ACOGIDA Y

ASESORAMIENTO

PRESENTACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y 
RECOMENDACIONES

SEGUIMIENTO DE LA 
INTERVENCIÓN

INTERMEDIACIÓN. 
ETAPAS..CONSULTACONSULTA

SOLICITUDSOLICITUD
FORMALFORMAL

SISI

NONO

ACUERDO Y CIERRE,

EFECTOS
EN LA PREVENCIÓN

DerivaciDerivacióónn
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Acoso psicológico en el trabajo
Procedimiento de intermediación: Persona

OBJETO:  Vulneración Artículos Ley 31/1995

Asignación  como caso psicológico.

Coherencia / Consistencia

INSTRUMENTOS: Entrevistas, Registros y Autoinformes,

Instrumentos de evaluación

OBJETIVO: Asesorar, Ayudar.
RESULTADOS: Valoración.

Estimación de gravedad: persona / empresa /  
empleabilidad.

ContinuaciContinuacióón a siguiente etapa; previa peticin a siguiente etapa; previa peticióón formal por escriton formal por escrito
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OBJETO: Responsabilidad, cumplimiento Ley 31/1995

INSTRUMENTOS:Entrevistas / Instrumentos de evaluación

OBJETIVOS: Identificar el caso .  Detección de la cadena 
causal.

Facilitar el cambio personal y organizacional.

Contrastar la Evaluación riesgos psicosociales.

RESULTADOS: Conclusiones, recomendaciones a la organización

Ajuste contexto- trabajador- trabajo.

Acoso psicolAcoso psicolóógico en el trabajogico en el trabajo
Procedimiento de intermediaciProcedimiento de intermediacióónn: : 

OrganizaciOrganizacióónn
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Calidad del SIRP 
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Identificación del 
caso 

Aplicación de
La Psicología

Objeto de trabajo¿Quién es el cliente?

Tipo de problemas

Qué y cómo medimos

ANTECEDENTES



Instituto Regional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo
CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER E 
INMIGRACIÓNComunidad de Madrid

Manejo basado en:

Norma

Participación

Asesoramiento

Calidad

ANTECEDENTES
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COMPROMISO DE 
CALIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS

• Acercar el Servicio al ciudadano
• Adaptar los Servicios prestados a sus demandas

• Mejorar la gestión y la eficacia en la gestión de los recursos

Objetivos

CARTA DE SERVICIOS (EFQM)

Resolución de 3 octubre de 2007

SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN EN RIESGOS 
PSICOSOCIALES
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CALIDAD

TÉCNICA CORPORATIVAFUNCIONAL

Atención que usuarios 
del Servicio reciben 
de acuerdo con el 
conocimiento y 

experiencia de los 
profesionales que los 

atienden

Interacción y relaciones 
interpersonales que se 

establece entre usuarios y 
profesionales. 

Asesoramiento y/o 
intervención y su percepción.

Imagen que transmite 

el Servicio 

Rol del Técnico Coparticipación
Importancia de la valoración
de usuarios
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ACTIVIDAD 
PREVENTIVA EN

RIESGOS
PSICOSOCIALES

OBJETIVOS

CRITERIOS
FORMALES
APLICADOS

A:

MEDICIÓN DE 
RESULTADOS

PLANIFICACIÓN

SIRP
Gestión de calidad orientada

al proceso de trabajo
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MODELO DEL SIRP
Ayudar a la resolución de problemas sociolaborales 

Dar respuesta a un triple objetivo:

Busca  la satisfacción del trabajador coparticipe de la PRL

Orienta la intervención hacia la mejora continúa

Motiva el rol del psicólogo para producir productos de calidad, 
acercándolo a la resolución de problemas sociolaborales
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SERVICIOS PROPORCIONADOS 
PARA CUMPLIR OBJETIVOS

1. Asesoramiento y apoyo técnico a empresarios/as, 
trabajadores/as, organizaciones, organismos y agentes sociales 
en materia de prevención de riesgos psicosociales.
2. Intermediación en conflictos psicosociales en el entorno 
laboral.
3. Información y divulgación sobre riesgos psicosociales y su 
prevención.
4. Formación en riesgos psicosociales.
5. Análisis e investigación en prevención de riesgos psicosociales.
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Factores Psicosociales en el 
trabajo y Riesgo de APT

Resultados del SIRP 
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Categorización de casos psicosociales
recibidos en el SIRP

Año Estrés APT Conflicto Ases. 
Tco.

Juicio Acoso 
Sexual

Violencia Carga 
Mental

TOT.

2010 4 62 35 16 2 - - - 119

2009 3 50 44 17 3 1 - - 118

2008 9 110 15 18 - 5 2 - 159

2007 14 96 16 11 - - - - 137

2006 3 86 4 - - 2 - - 95

2005 3 71 - - - - - 1 75

2004 5 55 - - - - - 1 61

2003 - 99 - - - - - - 99

TOT 41 629 114 62 5 8 2 2 863

743
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Año APT Conflicto Suma

2010 62 35 97

2009 50 44 94

2008 110 15 125

2007 96 16 112

2006 86 4 90

2005 71 - 71

2004 55 - 55

2003 99 - 99

TOT. 629 114 743

Casos de APT y Conflicto presentados entre los 
años 2003 a 2010
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Casos que cursaron con petición de 
Requerimiento de actuación del SIRP

67.1

56.56

70.5

57.33

68.42

75.18

65.4

70.33

68.9

%

579

56

43

43

65

103

104

83

82

NO 
REQAño

TOT.
CASOS

Nº de 
Requeri
mientos

%

2010 119 37 31.09

2009 118 35 29.66

2008 159 55 34.6

2007 137 34 24.82

2006 95 30 31.58

2005 75 32 42.66

2004 61 18 29.5

2003 99 43 43.44

TOT 863 284 32.9
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Porcentaje de APT de los Requerimientos 
presentados al SIRP entre los años 2003 a 2010

Año Nº total de 
casos 

Nº de 
Requerimientos

Nº de Requerimientos  
APT

% 
Requerimientos 

APT

2010 119 37 26 70,27%

2009 118 35 29 82,85 %

2008 159 55 36 65,45 %

2007 137 34 21 61,76 %

2006 95 30 26 86,66 %

2005 75 32 28 87,50 %

2004 61 18 10 55,55 %

2003 99 43 31 72,09 %
TOT. 863 284 207 72,88 %
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Antecedentes psicosociales en APT 
2003-2009

Las disfunciones de rol (derivado de la no 
identificación del puesto de trabajo).
Las exigencias y la carga de trabajo (al no estar  
adaptadas al perfil del trabajador).
La falta de destreza en el liderazgo, el estilo de 
liderazgo y una supervisión inadecuada.
La pobre formalización de la comunicación e 
información
La incapacidad para facilitar apoyo al 
trabajador. 
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46
9

2

5

5

7

4

7

7

APT en función 
de 

PERSONALIDAD 
víctimas y 
acosadores

Año

Nº de 
Requerimientos  

APT
APT por ENTORNO 
laboral y social y 
RELACIONES 

INTERPERSONALES

% %

2010 26 19 73.07 26.93

2009 29 22 75.86 24.14

2008 36 32 88.88 11.11

2007 21 14 66.66 32.32

2006 26 21 80.76 19.24

2005 28 23 82.14 17.86

2004 10 8 80 20

2003 31 22 70.97 29.03
TOT. 207 161 77.78 22.22

Requerimientos APT presentados al SIRP entre 
los años 2003 a 2010

Porcentajes explicativos de la causa de APT
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Aportaciones del procedimiento
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Aportaciones del procedimiento (1)

 Un enfoque instrumentado en lo psicosocial 
de la prevención de riesgos laborales.

 Una concepción proactiva de las personas 
implicadas.

 Una evaluación final que tiene en cuenta 
daños y consecuencias.
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Aportaciones del procedimiento (2)

 Asociación entre técnico y trabajador 
para una colaboración activa.

 Conocimiento y validación de las 
dificultades de la persona.

 Estrategias y recursos en habilidad 
social.
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Aportaciones del procedimiento (3)Aportaciones del procedimiento (3)

 Fortalecimiento de la empresa y 
trabajador. Animarles a hacerse cargo de 
sus responsabilidades.

 Objetivos que implican cambios en los
contextos del trabajador.
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 Enfoque en lo psicosocial. 
 Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales.
 Puesta en proactividad.
 Evaluación final de la funcionalidad.
 Dirigido a la salud psicosocial.
 Espacio moral.

Aspectos a destacar de nuestro procedimiento



Adaptación preventiva en la Universidad de Murcia 
de un laboratorio biológico de Entomología forense 

para estudio de dípteros necrófagos

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia



Adaptación preventiva en la 
Universidad de Murcia de un 

laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 

estudio de dípteros 
necrófagos

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para
estudio de dípteros 
necrófagos

Un laboratorio biológico de  Entomología 
forense tiene por objeto el estudio de 
dípteros necrófagos asociados a cuerpos 
en descomposición. Los estudios van 
vinculados a la realización de pericias que 
aportan información sobre la data de la 
muerte y son de suma importancia en la 
investigación de causas judiciales por 
homicidio, muertes dudosas u otras 
figuras jurídicas como abandono de 
personas.

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

Laboratorio con características que 
condicionan su diseño preventivo, como cría 
de insectos dípteros necrófagos –alimentación
-utilización de vísceras en estado de 
descomposición. Se generan condiciones 
ambientales en las que hay presencia de 
gases y vapores orgánicos con un olor muy 
desagradable, intenso y característico. Junto 
con desconocimiento de condiciones de 
posible infección de algunas muestras. 

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

El procedimiento de trabajo en el laboratorio 
consiste en el mantenimiento de colonias de 
dípteros necrófagos adultos y larvas dentro de 
cámaras de cría. Las larvas se alimentan en 
unas jaulas específicas que se encuentran 
dentro de cámaras de cultivo. Una vez al día se 
realiza el mantenimiento del cultivo, 
generándose en ese momento la liberación al 
ambiente de las sustancias presentes en la 
descomposición de las vísceras.

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia

1. Alimentación del cultivo

2. Alimento del cultivo

3. Trabajador con Epi´s



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia

•Situación anterior



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

En las instalaciones habían dos áreas de 
trabajo, sala y antesala, ambas con 
ventanales a la calle, en las que se accedía a 
las cámaras de cría a través de la antesala. La 
sala de cría y alimentación disponía solamente 
de un extractor de ventana. El despacho de 
los investigadores no se encontraba junto al 
laboratorio, sino en un pasillo cercano, no 
favoreciendo la supervisión continua de las 
condiciones del laboratorio.

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia

Se propusieron las siguientes medidas 
preventivas:

•Nueva distribución de espacios
•Sistema de Ventilación forzada



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia

El laboratorio va a estar formado por tres 
espacios: 

ESPACIO 1: 
Almacén muestras.

ESPACIO 2: 
Procesado de muestras.

ESPACIO 3: 
Laboratorio de cría.



Laboratorio biológico de Entomología
Forense para estudio de dípteros 
necrófagos

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

Se propone un sistema de presión negativa 
donde en la parte 2 se coloca un “sistema de 
impulsión” de aire limpio del exterior (presión 
positiva) y en la parte 1 un “sistema de 
aspiración” (presión negativa), de esta manera 
la dirección del aire siempre va de la zona 2 a la 
zona 1 que es donde se originan los gases y 
vapores, cada espacio del laboratorio dispone 
de climatización independiente.

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia

7. Rejilla ayuda dirección caudal

5. Impulsión 6. Detalle sentido caudal

8. Aspiración área de cría



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia

4. Vitrina para procesado de muestras



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia

9. Instalación externa ventilación 10. Descarga y toma ventilación



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia

Conclusiones.
Las medidas han direccionado las corrientes de 
aire hacia el área de cría, impidiendo que los 
gases y vapores puedan alcanzar otras áreas, 
evacuando la concentración ambiental a la azotea 
del edificio, donde se estudiaron las corrientes 
predominantes de aire y se concluyó elevar la 
descarga dos metros por encima de la cubierta 
para evitar retornos por diferencias de presión y 
favorecer la dispersión del contaminante en el 
exterior.



Laboratorio biológico de 
Entomología Forense para 
estudio de dípteros 
necrófagos

Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales

Gerencia
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PROTECCIÓN ANTICAÍDAS EN TRABAJOS 
EN ALTURA EN LAS EXPLOTACIONES DE 

ROCA ORNAMENTAL EN LA 
REGIÓN DE MURCIA

CARLOS M. CASTEJÓN FERNÁNDEZ
INSPECTOR MINERO
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ESTUDIO Y DISEESTUDIO Y DISEESTUDIO Y DISEESTUDIO Y DISEÑÑÑÑO DE SISTEMAS DE PROTECCIO DE SISTEMAS DE PROTECCIO DE SISTEMAS DE PROTECCIO DE SISTEMAS DE PROTECCIÓÓÓÓN N N N 
ANTICAANTICAANTICAANTICAÍÍÍÍDAS DAS DAS DAS EN EXPLOTACIONES DE ROCA ORNAMENTALEN EXPLOTACIONES DE ROCA ORNAMENTALEN EXPLOTACIONES DE ROCA ORNAMENTALEN EXPLOTACIONES DE ROCA ORNAMENTAL

1. ANÁLISIS DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO GRAVES Y/O  MORTALES OCURRIDOS ENTRE 
1.994 – 2009 EN LAS EXPLOTACIONES MINERAS DE LA REGIÓN DE MURCIA.

2. TRABAJO DE CAMPO. ESTUDIO DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN ANTICAÍDAS YA 
IMPLANTADOS EN DISTINTAS EXPLOTACIONES DE ROCA ORNAMENTAL.

3. CONSTITUCIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO PARA BUSCAR SOLUCIONES.

4. LÍNEAS DE ACTUACIÓN. NECESIDADES DE IMPLANTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN ANTICAÍDAS.

5. PROPUESTAS DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN ANTICAÍDAS PARA TRABAJOS EN ALTURA 
EN CANTERAS DE ROCA ORNAMENTAL.
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UTILIZACIUTILIZACIUTILIZACIUTILIZACIÓÓÓÓN DE SISTEMAS DE PROTECCIN DE SISTEMAS DE PROTECCIN DE SISTEMAS DE PROTECCIN DE SISTEMAS DE PROTECCIÓÓÓÓN N N N 
ANTICAANTICAANTICAANTICAÍÍÍÍDAS DAS DAS DAS Y ARNY ARNY ARNY ARNÉÉÉÉS CERTIFICADOS.S CERTIFICADOS.S CERTIFICADOS.S CERTIFICADOS.
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PERPECTIVAS DE FRENTES DE EXPLOTACIÓN DE 
DOS EXPLOTACIONES DE ROCA ORNAMENTAL EN LA 
REGIÓN DE MURCIA

LOS FRENTES DE EXPLOTACIÓN SE ESCALONAN EN 
BANCOS DE ENTRE  8 – 12 METROS DE ALTURA.
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OPERADOR DEL HILO DE DIAMANTE:

Su trabajo consiste en cortar la piedra en los bancos de los frentes de explotación para proceder posteriormente al volcado de 
la misma sobre la plataforma inferior, apreciar el suelo embarrado y encharcado, resultante del corte con adicción de agua.

El trabajador necesita gran movilidad, ya que debe operar con los mandos de la maquina y aproximarse al borde del banco 
para distintas tareas.

La zona marcada en rojo es la zona de mayor riesgo de caída a distinto nivel, debiendo estar el trabajador protegido mediante 
sistemas de protección anticaídas certificados cada vez que acceda a esta zona.
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OPERADOR TORRETA DE MARTILLOS – TRABAJO SOBRE TORTA:

Una vez volcada la torta (piedra cortada), se procede al troceado en bloques transportables con pala cargadora y 
camiones. (Paralepípedos de aprox. 1,60 x 1x60 x 2,20 m.), para lo cual, el trabajador debe ubicarse sobre la torta 
para proceder a su corte.

Lo más habitual son alturas de menos de 2 metros, como la foto de la izquierda, pero en algunas explotaciones 
podemos encontrarnos tortas de 3,50 metros, como se aprecia en la foto de la derecha, buscando una mejor 
producción.
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ACTUACIONES PREVIAS ACTUACIONES PREVIAS ACTUACIONES PREVIAS ACTUACIONES PREVIAS ---- TRABAJO DE CAMPO:TRABAJO DE CAMPO:TRABAJO DE CAMPO:TRABAJO DE CAMPO:

Para conocer el estado del Sector en relación con los sistemas de proteccisistemas de proteccisistemas de proteccisistemas de proteccióóóón n n n anticaanticaanticaanticaíííídas das das das para trabajos en para trabajos en para trabajos en para trabajos en 
altura,altura,altura,altura, se visitaron 15 explotaciones mineras, de distintas empresas, algunas con proyección nacional e 
internacional, seleccionadas como las mas representativas de la actividad y de las diferentes zonas de 
extracción de la Región de Murcia, de forma que fuese lo mas representativo posible de la realidad del 
sector.

Las principales deficiencias encontradas, en lo que se refiere a Sistemas de Protección Anticaídas, fueron 
las siguientes: 

1. En muchos casos, ausencia total de sistemas de protección anticaídas.

2. Utilización mayoritaria del cinturón de seguridad y no de arnés anticaídas en los trabajos en altura.

3. Utilización de líneas de vida de cable de acero, sistemas de anclaje y accesorios no certificados 
por un fabricante para su utilización como sistemas de protección anticaídas. (Sistemas de 
fabricación propia, utilización de accesorios de uso industrial, etc.).

4. Ausencia de comprobaciones, revisiones y mantenimiento de los sistemas implantados o 
accesorios.



Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Dirección General de Industria, Energía y Minas

-Apoyos de anclaje de fabricación propia
- Cable de acero no certificado por el fabricante, 
al igual que los anclajes, accesorios, (Etc.)
- Ausencia de revisiones y/o comprobaciones.

Línea de vida textil certificada con 
anclaje químico a un peso muerto 
(Bloque de roca)

Anclaje metálico instalado en 
varias explotaciones mineras, 
anclaje no certificado por ningún 
fabricante pero de muy buena 
resistencia y calidad. (1,75 m.)

Lo más habitual es el anclaje de apoyos metálicos en un pequeño barreno perforado en 
la roca (agujero de 30 -45 cm. de profundidad y pequeño diámetro, entre 38 – 65 mm.), 
sin ningún tipo de tortillería, siendo de fácil instalación a la vez que no se ve dañada la 
piedra. (No se pueden dejar tornillos ya que romperían la maquina cortabloques)
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CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE TRABAJO

SE CONSTITUYO UNA MESA DE TRABAJO PARA REALIZAR PROPUESTAS DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
ANTICAÍDAS CON LOS SIGUIENTES ASISTENTES:

ISAAC GONZÁLEZ PÉREZ E.S.M.

ANTONIO MORENTE SÁNCHEZ INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL EN MURCIA

CARLOS M. CASTEJÓN FERNÁNDEZ INSPECTOR MINERO DEL SERVICIO DE MINAS DE MURCIA.

FRANCISCO HITA CENTRO TECNOLÓGICO DEL MARMOL

JOSÉ ANTONIO GARCIA DE HARO CREACIONES PREVENTIVAS, S.L.

JAVIER GRANELL IRUDEK 2000, S.L.

RODRIGO CLAVEL ENCOFRADOS ALSINA, S.A.

MIGUEL ANGEL GARCÍA CALDERÓN ING. DE MINAS – NAISA, S.A.

CARLOS RODRIGUEZ ING. DE MINAS – LEVANTINA DE MARMOLES, S.A.

JUAN RAMÓN SANCHEZ LUIS SÁNCHEZ DÍEZ, S.L.
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PROPUESTAS DE ACTUACIÓN

1. PROTECCIÓN DEL BORDE DEL BANCO

2. PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS  OPERACIONES DE CORTE Y POSTERIOR 
VOLCADO DE LA TORTA

3. PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LOS DESMONTES

4. TRABAJOS DE CORTE SOBRE LA PROPIA TORTA

5. DISEÑAR LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN ANTICAÍDAS SEGÚN LAS SIGUIENTES 
PREMISAS:

• Han de ser fácilmente instalables.
• Deben instalarse utilizando los medios y herramientas existentes en las explotaciones. 

(Perforadoras y Bloques de Piedra principalmente)
• Han de poder retirarse fácilmente con los medios existentes.
• No deben estorbar el normal desarrollo de los trabajos, ya que en otro caso, aún siendo 

objetivamente fiable, serían de difícil implantación.
• Se deben desarrollar sistemas similares a los ya implantados en diversas 

explotaciones, lo que ayudará a una mejor implantación al ser algo ya conocido.
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LLLLÍÍÍÍNEAS DE ACTUACINEAS DE ACTUACINEAS DE ACTUACINEAS DE ACTUACIÓÓÓÓN:N:N:N:

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES DURANTE 
LAS OPERACIONES DE CORTE Y VOLCADO DE LA 
TORTA

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES SOBRE LA 
TORTA YA VOLCADA

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES EN OTROS 
TRABAJOS EN ALTURA (DESMONTES).
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PROPUESTAS DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN ANTICAÍDAS:
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Título: Prevención de Riesgos Laborales en el contexto de un Expediente de 
Regulación de Empleo. 
Autor: Sebastián Meseguer Zaragoza. 
 
En el contexto actual de crisis económica y financiera en el que un gran 
número de empresas se han visto abocadas a acudir a expedientes de 
regulación de empleo (en adelante ERE) para tratar de continuar con su 
actividad, cobra especial importancia la necesidad de compatibilizar las 
medidas de reestructuración de la organización empresarial que permitan 
que esta remonte la situación de crisis, con el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores de la empresa o centro 
de trabajo afectado. 
La regulación actual de los ERES, tras la reforma operada por la Ley 
35/2010 y que será desarrollada por el futuro Reglamento regulador de los 
expedientes de regulación de empleo que actualizará el RD 43/1996, busca 
entre otros objetivos, clarificar las causas que posibilitan acudir a este 
procedimiento, así como flexibilizar y agilizar los trámites administrativos, 
reduciendo el papel fiscalizador de la Administración y fomentando los 
cauces de diálogo y acuerdo entre empresa y trabajadores, bien 
directamente o a través de sus representantes. 
La finalidad última de dichas reformas es posibilitar que en una situación de 
crisis, derivada de causas económicas por pérdidas presentes o previstas 
para el futuro, de causas técnicas, organizativas o de producción, la 
empresa pueda tomar medidas en aras a mejorar su posición competitiva 
en el mercado, superando la situación coyuntural que da lugar a dicho ERE. 
La medida más relevante y conocida del ERE es la extinción de los contratos 
de trabajo de un determinado número de trabajadores de la empresa o bien 
la suspensión de las relaciones laborales en aras, en la mayor parte de las 
ocasiones, a reducir los costes salariales que soporta la empresa, para así 
mantener el proyecto empresarial. 
Pero esas no son las únicas medidas asociadas a un ERE. Se ha de tener 
muy presente que la finalidad de este no es la liquidación y cierre de la 
empresa o centro de trabajo, sino la toma de medidas que permitan 
remontar una situación coyuntural de dificultades. De ahí que la mera 
suspensión o extinción de contratos no baste en la mayor parte de las 
ocasiones para lograr ese objetivo, sino que son necesarias la toma de otras 
medidas asociadas a las anteriores, que afectan a los trabajadores que 
permanecen en la empresa,  tales como medidas de movilidad funcional 
movilidad geográfica de los mismos, modificación sustancial de condiciones 
de trabajo, etc. 
Hasta tal punto estas medidas van asociadas a las anteriores que la actual 
regulación, ampliada en este punto por borrador de Reglamento regulador 
de los ERES, señala que en las empresas de más de 50 trabajadores se 
acompañará a la solicitud a la Administración de inicio de este 
procedimiento un Plan de Acompañamiento Social, en el que se detallarán 
medidas para paliar los efectos del ERE en los trabajadores afectados por el 
mismo, pero también las previstas para minorar las consecuencias del ERE 
en la empresa y las que buscan la continuidad del proyecto empresarial, y 
en dentro de estos dos últimos grupos de actuaciones señala la posibilidad 
de acudir a movilidad geográfica, funcional, reciclaje profesional y cuantas 
medidas técnicas y organizativas posibiliten la continuidad del modelo 
empresarial.  



Por tanto son diversas las medidas a tomar, amén de las extinciones y 
suspensiones contractuales, en el seno de un ERE, y todas estas medidas 
pueden tener muy diversos efectos para la seguridad y salud de los 
trabajadores que continúan su relación laboral en la empresa.  
A continuación se señalarán, sin ánimo exhaustivo, algunas de las 
implicaciones a mi juicio más relevantes en la materia que nos ocupa. 
Formación en prevención de riesgos laborales. Es fundamental 
garantizar que los trabajadores sean adecuadamente formados, en 
cumplimiento del artículo 19 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, (en adelante LPRL), para el desempeño del trabajo a desarrollar. 
Dicho artículo señala que esa formación se impartirá no sólo en el momento 
de su contratación, sino también cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe, se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en 
los equipos de trabajo. Son innumerables los ERES promovidos por la 
necesaria reestructuración de plantilla al introducir nuevas tecnologías que 
reducen las necesidades de personal de la empresa, o nueva maquinaria 
más productiva. Pero incluso sin introducción de nuevas tecnologías o 
elementos productivos en la empresa podemos estar ante esta necesidad 
formativa, pues una de las consecuencias ordinarias del ERE es la reducción 
de personal con la consiguiente polivalencia funcional, bien sea formalmente 
declarada o no, pues los trabajadores que permanecen en la empresa han 
de realizar tareas que antes realizaban los trabajadores afectados por el 
ERE, por lo que en muchas ocasiones manejarán nuevos equipos de trabajo, 
desempeñarán nuevas tareas…  
Por tanto se deberá garantizar que los trabajadores que permanecen en la 
empresa reciben la adecuada formación con todas las notas previstas en el 
artículo 19 de la LPRL, (gratuita, teórica, práctica, en horario y centro de 
trabajo, por personal con la cualificación necesaria...) de forma previa a la 
realización de esas funciones o tareas que antes no realizaban. Asociada 
pero diferente de esta, encontramos la obligación de suministrar la 
información preventiva propia del trabajo a ejecutar. En cumplimiento 
del artículo 18 de la LPRL también se deberá velar porque el trabajador que 
se vea afectado por nuevos riesgos derivados de esta reorganización 
empresarial sea adecuadamente informado de los mismos. 
Medidas de Vigilancia de la Salud. El artículo 22 de la LPRL garantiza al 
trabajador el derecho a una adecuada vigilancia de su salud en función de 
los riesgos inherentes al trabajo. En la medida en que por las razones antes 
señaladas el trabajador cambie de puesto de trabajo o desempeñe nuevas 
funciones en el seno de la empresa, pueden cambiar los riesgos a los que 
esté expuesto, por lo que los protocolos médicos aplicados para determinar 
su aptitud médica para el puesto de trabajo han de variar. Se deberá 
realizar un nuevo reconocimiento médico laboral aplicando los protocolos 
médicos pertinentes para así garantizar la salud del trabajador. No hemos 
de olvidar que no estamos ante meros chequeos médicos, sino ante una 
vigilancia de la salud vinculada a los riesgos propios del puesto de trabajo, 
por lo que variando estos ha de actualizarse aquella. De nuevo, siguiendo el 
mandato legal, deberá efectuarse esa vigilancia de la salud de forma previa 
a la realización de dichas funciones o trabajos, y podremos encontrar que 
un trabajador que el ERE pretende que tenga una movilidad funcional 
cambiando de puesto de trabajo o de tareas, a la luz del resultado del 
reconocimiento médico no pueda ejecutarse esa medida por no ser apto 
para dicho nuevo puesto.  



Medidas de Emergencia y Evacuación. Se habrá de atender a las 
posibles modificaciones en los equipos de intervención, personal encargado 
de evacuación y otras funciones allí contempladas en la medida en que se 
hayan podido ver alteradas por la nueva estructura del personal, por haber 
sido suspendida o extinguida su relación laboral o reducida su jornada 
alterando los turnos en los que están presentes. 
Riegos Psicosociales.  En un entorno de trabajo en el que unos 
compañeros cesan en su relación laboral, hay suspensiones, medidas de 
organización de personal y un trabajador ve en peligro la pervivencia de su 
vínculo contractual y con el mismo su salario, unido a una situación 
generalizada de dificultad en la búsqueda de nuevo empleo, habrá que 
valorar su incidencia en el bienestar psicológico de los trabajadores. La NTP  
702 relativa al proceso de evaluación de factores psicosociales elaborada 
por el ISHT insiste en la importancia del contexto en el que se desarrolla la 
relación laboral para la identificación de estos riesgos. 
Riesgos Ergonómicos. Se ha de tener presente si los cambios de tareas o 
funciones han hecho variar estos riesgos. Si hay trabajadores realizando 
labores novedosas para ellos que llevan asociados riesgos ergonómicos 
habrá que tener en consideración elementos tales como no ser personal 
entrenado, necesidades formativas asociadas y circunstancias personales de 
los mismos tales como la edad o constitución física. 
A su vez, si  al haber menos compañeros en el centro de trabajo esto da 
lugar a un incremento de los ritmos de trabajo y si este aumento conlleva 
que varíen los datos con los que se evaluó en su momento se habrá de 
tener en cuenta. Si cambia el número de trabajadores, puede dar lugar a 
unos cambios en los ritmos y habrá que valorar sus consecuencias. 
Riesgos Higiénicos. Evidentemente si hay cambio en el trabajo a 
desempeñar puede verse el trabajador afectado por riesgos higiénicos 
inexistentes. Pero también medidas de reorganización del trabajo pueden 
tener aquí efectos. Si se han enajenado naves o instalaciones puede dar 
lugar al cambio de ubicación de maquinaria, lo cual puede tener efectos a 
nivel de nivel de ruido al incrementar el número de fuentes de emisión, 
alteración de los niveles de temperatura previos, etc. 
Tampoco hay que olvidar que si hay una reestructuración en la ubicación de 
equipos, máquinas, procesos de trabajo, puede dar lugar a cambios en las 
concentraciones por efecto aditivo de contaminantes químicos, ruido, calor… 
Evaluación de Riesgos Laborales. Este será un elemento fundamental y 
básico que, en gran medida, comprenderá todos los anteriores. 
Como señala nuestro ordenamiento la evaluación de riesgos laborales no es 
un elemento estático, sino en permanente cambio, y deberá contemplar 
tanto los nuevos riesgos, como aquellos que se hayan visto modificados por 
la nueva estructura, personal, material y humana que presente la mercantil. 
Caso de contar con concierto con SPA se deberá trasladar al mismo estos 
cambios que se pretenden ejecutar para que este, en cumplimiento de su 
concierto, proceda a la actualización de la evaluación en todos su aspectos 
afectados por el ERE. 
Plan de Prevención. Como instrumento básico de integración de la 
prevención en la empresa deberá contemplar si hay variaciones en el 
organigrama, medios materiales y humanos destinados a la prevención, 
interlocutores con el SPA y cuantos elementos del mismo se hayan visto 
afectados por las medidas derivadas del ERE. 



Como conclusión quisiera señalar la importancia que tiene el mantener los 
mismos niveles de exigencia en cuanto a la obligación empresarial de 
garantizar la debida seguridad y salud de sus trabajadores en las empresas 
incursas en un ERE. Es evidente que estas medidas preventivas pueden dar 
lugar a unos desembolsos económicos para la empresa, y estos deberían 
estar contemplados en el diseño del propio ERE, se deben tener en cuenta 
desde un primer momento cuando se articulan las medidas económicas, 
financieras u organizativas dirigidas a garantizar la viabilidad de la empresa, 
para evitar que cuando esta sea consciente de dicha necesidad carezca de 
recursos para hacerle frente. 
El derecho del trabajador a un entorno de trabajo seguro es indisponible, y 
con independencia de las medidas de organización empresarial acordadas 
en el seno de un ERE, no cabe admitir que ninguna de ellas atente contra 
ese derecho del trabajador, el elemento económico nunca puede suplir ni 
menoscabar ese derecho esencial del trabajador y la Administración en 
general y la Inspección de Trabajo en particular han de velar por su 
permanente y escrupuloso respeto, por crudo que pueda resultar, con 
independencia de la coyuntura económica de la empresa. 
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Murcia, 24 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO SANZ MIGUÉLEZ

INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL



w
 w

 w
  .

  m
  t

  i
  n

  .
  e

  s
  /

  i
  t

  s
  s

  /
  i

  n
  d

  e
  x

 .
h 

 t 
 m

  l

 ART. 19 LPRL.

 TEÓRICA Y PRÁCTICA.
 SUFICIENTE Y ADECUADA.
 CENTRADA EN LOS RIESGOS ESPECÍFICOS.
 IMPARTIDA EN LA JORNADA DE TRABAJO.
 ACTUALIZADA:

 CAMBIOS EN LAS CONDICIONES DE TRABAJO
 INTRODUCCIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS O 

EQUIPOS DE TRABAJO.
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  l CERTIFICADOS DE FORMACIÓN

 DATOS DEL TRABAJADOR Y PUESTO DE TRABAJO.
 LUGAR DONDE SE IMPARTE LA FORMACIÓN
 FECHA Y DURACIÓN DE LA FORMACIÓN IMPARTIDA.
 PERIODO HORARIO DURANTE EL CUAL SE IMPARTE.
 HORAS DE FORMACIÓN TEÓRICA Y PRÁCTICA.
 CONTENIDO DE LA FORMACIÓN.
 HORAS DE FORMACIÓN PRESENCIAL Y A DISTANCIA.
 ENTIDAD QUE LA IMPARTE.
NOMBRE DEL TÉCNICO/S QUE LA IMPARTEN.
MEDIOS UTILIZADOS ( FORMACIÓN PRÁCTICA ).
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 OTROS MEDIOS ACREDITATIVOS

 LISTADO Y FIRMA DE LOS TRABAJADORES.
 ASISTENCIA DE TRADUCTORES.
 PRUEBAS DE APTITUD PRESENCIALES.

 ART. 31.3 LPRL ( REDACCIÓN LEY 25/2009 ).

 CONTRATOS SPA ( ART. 20.1 R.D 337/2010 ).

 AUDITORÍA EXTERNA.

 PROBLEMÁTICA DE LA FORMACIÓN A DISTANCIA.
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 FORMACIÓN IV CGC

 ART. 10.2 LEY 32/2006.
 PRIMER CICLO ( ARTS 133.1 a) y 139 )
 SEGUNDO CICLO ( ARTS 133.1 b) y 140 A 158 ).
 OBLIGATORIA DESDE 6 SEPTIEMBRE DE 2007.
 TPC: OBLIGATORIA DESDE 1 DE ENERO DE 2012.
 RESOLUCIÓN DGT 18-3-2009 ( BOE DE 4 DE ABRIL ).

 ACUERDOS DE CONVALIDACIÓN.
 FORMACION PRESENCIAL

 PROBLEMÁTICA ENTIDADES NO HOMOLOGADAS.
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 FORMACIÓN ACUERDO DEL METAL .

 RESOLUCIÓN DGT 3-3-2009  ( BOE DE 20 DE MARZO ).

 RESOLUCIÓN DGT 12-5-2009 ( BOE DE 29 DE MAYO ).

 ENTRADA EN VIGOR 1 DE ENERO DE 2010.

 ACUERDO COMISION PARITARIA 6-11-2009

 ENTRADA EN VIGOR 1 DE ENERO DE 2012.

 PROBLEMÁTICA OFICIOS NO REGULADOS.
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 EFICACIA DE LA FORMACIÓN DEL IV CGC

 Contestación de la Comisión Paritaria de 7-7-2010:  La 
formación de 2º ciclo “ es la adaptación determinante y específica 
al sector de la construcción de la formación que con carácter 
general para todos los sectores se contiene en el precitado art. 19 
LPRL, no precisándose, por tanto, complementar la formación en 
función del puesto de trabajo o por oficios del IV CGC con otra 
distinta, salvo que en la prestación del trabajo existieran 
circunstancias especiales derivados de aspectos tales como altitud, 
temperatura, humedad, profundidad, etc, o tareas o funciones 
muy particulares de una obra que exigiera para tales puestos una
formación o información específicas, ya que en definitiva esta 
formación y la del art. 19 LPRL son básicamente la misma “
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 Informe DGT del MTIN de 22 de octubre de 2007

 Nota Informativa DGIT de Enero de 2011: 

 El trabajador debe realizar trabajos acordes con la formación 
impartida.

 La formación del IVCGC será complementada:

• Información sobre riesgos específicos de cada obra.
• Formación sobre uso de equipos de trabajo.
• Formación derivada de circunstancias especiales.
• Con la necesaria en función de los riesgos previstos en el Plan de 
Seguridad de obra para el puesto que vaya a ocupar el trabajador.
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 OTRAS CONSIDERACIONES

 Art 2.2 LPRL “ Las disposiciones de carácter laboral contenidas 
en esta Ley y en sus normas reglamentarias tendrán en todo caso el 
carácter de Derecho necesario mínimo indisponible, pudiendo ser 
mejoradas y desarrolladas en los convenios colectivos “.

 Art 10.1 LEY 32/2006 “ Las empresas del sector de construcción 
velarán que todos los trabajadores que presten servicios en las 
obras tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de 
trabajo o función en materia de prevención de riesgos laborales de 
forma que conozcan los riesgos y las medidas para prevenirlos”.



w
 w

 w
  .

  m
  t

  i
  n

  .
  e

  s
  /

  i
  t

  s
  s

  /
  i

  n
  d

  e
  x

 .
h 

 t 
 m

  l Art 10.2 Ley 32/2006 “ Sin perjuicio de la obligación legal del 
empresario de garantizar la formación a que se refiere el 
apartado anterior, en la negociación colectiva estatal del sector 
se podrán establecer programas formativos y contenidos 
específicos de carácter sectorial y para los trabajos de cada 
especialidad.”

 Art 19 LPRL.

 Art 31.3 LPRL.
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 STS SALA IV TS 27-10-2010.

 ANULA DISP TRANSITORIA 4ª IV CGC.

 LA TPC NO ES OBLIGATORIA.
 CONDICIONA EL ACCESO AL EMPLEO.

 ANULA PUNTO 6º DEL ART 12.1 b)

 ART 84.3 ET: NORMAS MÍNIMAS SEGURIDAD
 ART 12.1 b): SEGURIDAD Y SALUD 
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 LA FORMACIÓN DEBE SER REAL, NO UN MERO 
CUMPLIMIENTO FORMAL.

 DEBE SER PRESENCIAL, Y SIEMPRE QUE SEA POSIBLE 
SE IMPARTIRÁ EN EL PUESTO DE TRABAJO. 

 NO IMPORTA SU DURACIÓN SINO SU EFICACIA.

EVITA COSTES ECONÓMICOS ( SANCIONES, BAJAS POR 
ACCIDENTES ).

 LA FORMACIÓN POR SI SOLA NO PERMITE PREVENIR 
LOS RIESGOS LABORALES, PERO NO SE PUEDE HABLAR 
DE PREVENCIÓN SIN FORMACIÓN PREVIA
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GRACIAS
POR 
SU

ATENCIÓN
Murcia, 24 de Marzo de 2011
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 Antonia Beltrán Meseguer.
 Emiliano Esteban Redondo

REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y 
CONSUMO

FORMACION BASICA EN PREVENCION FORMACION BASICA EN PREVENCION 
DE RIESGOS LABORALES DE RIESGOS LABORALES 

EN EL SERVICIO MURCIANO DE SALUDEN EL SERVICIO MURCIANO DE SALUD



Premisas para la implantaciPremisas para la implantacióón de la formacin de la formacióón PRL:n PRL:

- Obligacibligacióónn de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales
 Incluir en las empresas la formación en PRL. 
 Centrada específicamente en el puesto de 

trabajo.
 Dentro de la jornada laboral.

- Y de una NecesidadNecesidad
 Implantar y potenciar en el Servicio Murciano 

de Salud una cultura de seguridad y salud
en los trabajadores. 



La realidad en la que nos encontrLa realidad en la que nos encontráábamos bamos 
hasta 2009:hasta 2009:

 La asistencia a cursos de Prevención de Riesgos Laborales, 
era muy escasa.muy escasa.

 Elevado nElevado núúmeromero de profesionales del SMS (aprox. 20.000).

 Complejidad profesionalComplejidad profesional (todas las categorías).

 DispersiDispersióón geogrn geográáficafica regional.

 Variabilidad de turnos.turnos.

Estos factores exigían un esfuerzo ingente, tanto 
organizativoorganizativo como econeconóómicomico para asegurar que todos los 
trabajadores recibían la formación mínima necesaria sobre 
los riesgos de su trabajo.



La puesta en marcha y realizaciLa puesta en marcha y realizacióón de este proyecto, n de este proyecto, 
fue posible gracias a la fue posible gracias a la participaciparticipacióón activa y n activa y 
coordinadacoordinada de:de:

 Dirección General de Planificación, 
Ordenación Sanitaria y Farmacéutica e 
Investigación de la Consejería de Sanidad 
y Consumo de la Región de Murcia.

 Fundación para la Formación e 
Investigaciones Sanitarias de la Región
de Murcia.

 Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud.

 Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales del Servicio Murciano de Salud.



OBJETIVOS OBJETIVOS 
ESTRATEGICOSESTRATEGICOS

 Llegar al mmááximo nximo núúmeromero de 
trabajadores.

 CompatibilizarCompatibilizar la formación en PRL 
con las exigencias de las Unidades o 
Servicios en cuanto a organización y 
disponibilidad.

 Conseguir que la formación en PRL no 
consista en una mera obligación, sino 
que proporcione un valor avalor aññadido a los adido a los 
trabajadorestrabajadores (protección, salud y 
motivación) y a la organizaciy a la organizacióónn
(productividad y calidad de la prestación 
del servicio).



Este apartado de formaciformacióón n 
bbáásica o esencialsica o esencial en PRL,
comprende lo mínimo que todos 
los trabajadores del SMS, 
globalmente y por categorías 
profesionales deben:

- saber, saber, 
-- saber aplicar, saber aplicar, 
-- saber compartir, saber compartir, 
-- y saber asumir. y saber asumir. 



Acciones especificas de 
perfeccionamiento 
complementarias, centradas centradas 
en el puesto de trabajoen el puesto de trabajo, , 
sobre riesgos o medidas 
preventivas.



Se incluyen de manera 
transversal,transversal, unidades didácticas 
de PRL en las acciones formativas 
de cada centro, con el objetivo de 
que el trabajador sea capaz de 
responder a la siguiente pregunta: 

¿Cómo puede afectar ““estoesto”” (el 
objeto de la acción formativa) 
negativamente a mi salud y que que 
debo hacer para evitarlodebo hacer para evitarlo?

fml1



Diapositiva 8

fml1 VISUALMENTE DESTACARÍA LA PREGUNTA EN OTRO COLOR O EN NEGRITA
fmd01k; 11/06/2010





ITINERARIO DE FORMACION BASICA EN PRLITINERARIO DE FORMACION BASICA EN PRL



Acceso a la InscripciAcceso a la Inscripcióónn

 Desde página 
SPRL

 Desde portal de la 
FFIS



Acceso a formaciAcceso a formacióón bn báásica obligatoria de PRLsica obligatoria de PRL



AsignaciAsignacióón de cursos n de cursos 



Acceso a la formaciAcceso a la formacióón online en PRLn online en PRL

 Desde el portal de la FFIS:
http://www.ffis.es/FFIS/index.jsp

 Desde el portal MURCIA SALUD: 
http://www.murciasalud.es/principal.php



Periodo de implantaciPeriodo de implantacióón:n:

 11ªª fase:fase: la formación básica se ha 
implementado progresivamente en 2010 de 
manera obligatoriamanera obligatoria a los nuevos trabajadoresa los nuevos trabajadores
(interinos, oposiciones y bolsa) y voluntaria para 
el resto.

 22ªª fase:fase: será obligatoria para todos los para todos los 
trabajadores. trabajadores. 



RESULTADOSRESULTADOS DE LA FORMACION BASICA EN PREVENCION DE DE LA FORMACION BASICA EN PREVENCION DE 
RIESGOS LABORALES. RIESGOS LABORALES. MODALIDAD ON LINEMODALIDAD ON LINE..

ABRILABRIL-- DICIEMBRE 2010DICIEMBRE 2010

ACCIONES FORMATIVAS ACCIONES FORMATIVAS 
MODALIDAD ON LINEMODALIDAD ON LINE

NNºº
EDICIONESEDICIONES

NNºº
HORAS HORAS 

LECTIVASLECTIVAS

NNºº
ALUMNOS/ALUMNOS/
ACCION F.ACCION F.

Curso básico prevención de riesgos laborales 

en el ámbito sanitario. Parte comParte comúúnn

10 100 2243 

Curso básico prevención de riesgos laborales 

en manejo de cargas manejo de cargas en el ámbito sanitario

10 50 885 

Curso básico prevención de riesgos laborales 

en riesgo biolriesgo biolóógico gico en el ámbito sanitario.
10 50 1546 

Prevención básico de Prevención de Riesgos 

Laborales en usuarios PVD.usuarios PVD.

10 50 618 

TOTALTOTAL 4040 250250 5292 5292 



CONCLUSIONESCONCLUSIONES

 Puesta en marcha de la formación de PRL en modalidad on-line en 
abril de 2010abril de 2010, ofreciéndolo a los trabajadores que tomaron posesión 
de la última convocatoria de oferta publica de empleo del SMS, así
como a las contrataciones para sustituciones de verano.

 Requerimiento de la InspecciInspeccióón de Trabajon de Trabajo de proporcionar la 
formación básica en PRL a los trabajadores del Área de Salud III.

 El número de alumnos que han cursado alguna de las acciones 
formativas de PRL en modalidad on line, desde Abril hasta Diciembre 
de 2010, han sido de 5.292.5.292.

 La experiencia hasta ahora está siendo satisfactoriasatisfactoria y las acciones 
iniciadas están teniendo buena acogidabuena acogida.



CONCLUSIONES (CONCLUSIONES (cont.cont.))

 Como inconveniente, inconveniente, señalar la dificultad de acceso a la 
plataforma de los trabajadores poco relacionados con los medios 
informáticos. En estos casos lo intentamos resolver 
proporcionándoles las ayudas necesarias.

 Diseño de otras acciones formativasacciones formativas, que iremos ampliando según 
las necesidades detectadas de formación en el itinerario de PRL. 

 Para comprobar la calidad y aportar las estrategias para optimizar el 
impulso del proceso de aprendizaje, se plantea la necesidad de 
realizar un estudio de evaluaciestudio de evaluacióón del impacton del impacto de la Formación en 
Prevención de Riesgos Laborales. En esta tema estamos 
trabajando actualmente para la realización de este estudio a lo largo 
del año 2011.



REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y 
CONSUMO



INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO



Cubierta Singular

Algunos datos de la obraAlgunos datos de la obra

Promotor: El consorcio para la 
construcción del palacio de deportes 
de Cartagena
Proyectistas: Jose Antonio Sánchez 
Morales y Miguel Mesa del Castillo 
Clavel
Coordinador FP: Jose Antonio Sánchez 
Morales y Miguel Mesa del Castillo 
Clavel
Coordinador FE: Salvador Más García
PEM:  14.607.682,93
PSS:       129.501,81



Cubierta Singular

Proyecto y Estudio de Seguridad y SaludProyecto y Estudio de Seguridad y Salud



Cubierta Singular

Proyecto y Estudio de Seguridad y SaludProyecto y Estudio de Seguridad y Salud



Cubierta Singular

Proyecto y Estudio de Seguridad y SaludProyecto y Estudio de Seguridad y Salud

Planos ESS



Cubierta Singular

Proyecto y Estudio de Seguridad y SaludProyecto y Estudio de Seguridad y Salud

Memoria ESS



Cubierta Singular

Proyecto y Estudio de Seguridad y SaludProyecto y Estudio de Seguridad y Salud

Pliego



Cubierta Singular

ColocaciColocacióón de Cerchasn de Cerchas



Abeto blanco australiano GL28h

ColocaciColocacióón de Cerchasn de Cerchas



PEMP+ Sistema anticaídas

ColocaciColocacióón de Cerchasn de Cerchas



Emplazamiento grúas

ColocaciColocacióón de Cerchasn de Cerchas



Plan de Seguridad y Salud (2006)Plan de Seguridad y Salud (2006)

Sistema S



Plan de Seguridad y Salud (2006)Plan de Seguridad y Salud (2006)

Protección Perimetral



Modificado Plan de Seguridad y Salud (2010)Modificado Plan de Seguridad y Salud (2010)

Redes Cierre Vertical



Modificado Plan de Seguridad y Salud (2010)Modificado Plan de Seguridad y Salud (2010)

Redes Cierre Vertical



Modificado Plan de Seguridad y Salud (2010)Modificado Plan de Seguridad y Salud (2010)

Redes Sistema S + Protección perimetral



Modificado Plan de Seguridad y Salud (2010)Modificado Plan de Seguridad y Salud (2010)

Protección Perimetral



Características: Lo más alto

ColocaciColocacióón Sistema Sn Sistema S



Características: Cubrición total

ColocaciColocacióón Sistema Sn Sistema S



Características: Cosido 100mm- paños 50*10

ColocaciColocacióón Sistema Sn Sistema S



Puntos Singulares

ColocaciColocacióón Sistema Sn Sistema S



Procedimiento de Trabajo

ColocaciColocacióón Sistema Sn Sistema S



ColocaciColocacióón Sistema Sn Sistema S

Procedimiento de Trabajo



ColocaciColocacióón Sistema Sn Sistema S

Procedimiento de Trabajo



Nota de Cálculo

ColocaciColocacióón Sistema Sn Sistema S



Procedimiento de Trabajo

ColocaciColocacióón Sistema Sn Sistema S



Procedimiento de Trabajo: Acceso

ColocaciColocacióón Chapan Chapa



Perímetro de Seguridad: 3m+ RP

ColocaciColocacióón Chapan Chapa



Sistema de Sujeción

ColocaciColocacióón Chapa n Chapa 



Colocación Fachada

ColocaciColocacióón Chapan Chapa



Procedimiento de Trabajo

ColocaciColocacióón Chapan Chapa



Accesorio de elevación específico

ColocaciColocacióón Chapan Chapa



Procedimiento de Trabajo

ColocaciColocacióón Chapan Chapa



Cubierta Singular

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral



Anexo III al PSS

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral



Características: Sobre chapa

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral



Características: Punto anclaje 795

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral



Características

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral



Puntos Singulares: > Pendientes

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral



Puntos Singulares

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral



Puntos Singulares: Sobre madera

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral



Puntos Singulares

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral

Ensayo:
Tornillo TEXZB80220

Sobre madera abeto 
blanco, de propiedades 
ligeramente inferior a la 
utilizada por el cliente 
C30, madera laminada 
GL24h, densidad entre 
500-550Kg/m3.



Puntos Singulares

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral



P. Singulares: Lucernarios - Maquinaría

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral



Procedimiento de Trabajo

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral



Procedimiento de Trabajo

ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral



ColocaciColocacióón Proteccin Proteccióón Perimetraln Perimetral

Procedimiento de Trabajo



Procedimiento de Trabajo

ColocaciColocacióón Chapan Chapa



Procedimiento de Trabajo

ColocaciColocacióón Chapan Chapa



Redes de Cierre Vertical

Interferencia con ProtecciInterferencia con Proteccióón de Fachadan de Fachada



Puntos Singulares

Interferencia con ProtecciInterferencia con Proteccióón de Fachadan de Fachada



Puntos Singulares

Interferencia con ProtecciInterferencia con Proteccióón de Fachadan de Fachada



Barrera de vapor

AcabadosAcabados



AcabadosAcabados

Barrera de vapor



Lana de Roca y Cubrición

AcabadosAcabados

v.1- Bandeja de Aluminio Engatillado

v.4- PVC gris

v.2- Bandeja de Aluminio Escamas

v.5- Membrana térmica
v.6- Con perfil aluminio

v.3- PVC blanco



Convencimiento de la posibilidad real de aplicación de 
los principios de la actividad preventiva

ConclusionesConclusiones

Anteponer la protección colectiva a la individual

Eliminar el riesgo

Tener en cuenta el avance de la técnica

Convencimiento de que el trabajo en equipo es una 
herramienta imprescindible para la integración de la 
prevención en el proceso constructivo



¿Trabajos Posteriores? ESS

Mantenimiento de CubiertaMantenimiento de Cubierta



GRACIAS 



1

ASOCIACION DE ENTIDADES
ACREDITADAS

COMO SERVICIOS
DE

PREVENCION AJENOS
DE LA

REGION DE MURCIA
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337 PIE DE CALLE

337 A PIE DE CALLE
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ESTRATEGIA ESPAÑOLA
DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
(2007-2012)

OBJETIVO 1: LOGRAR UN MEJOR Y MÁS EFICAZ CUMPLIMIENTO DE
LA NORMATIVA, CON ESPECIAL ATENCIÓN A LAS PEQUEÑAS Y
MEDIANAS EMPRESAS.

OBJETIVO 2: MEJORAR LA EFICACIA Y LA CALIDAD DEL SISTEMA DE
PREVENCIÓN, PONIENDO UN ESPECIAL ÉNFASIS EN LAS ENTIDADES
ESPECIALIZADAS EN PREVENCIÓN

OBJETIVO 3: FORTALECER EL PAPEL DE LOS INTERLOCUTORES
SOCIALES Y LA IMPLICACIÓN DE LOS EMPRESARIOS Y DE LOS
TRABAJADORES EN LA MEJORA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO.
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4

OBJETIVO 1: LOGRAR UN MEJOR Y MÁS EFICAZ CUMPLIMIENTO DE
LA NORMATIVA, CON ESPECIAL ATENCIÓN A LAS PEQUEÑAS Y
MEDIANAS EMPRESAS.

para conseguir eficazmente que el sistema de prevención 
sea sencillo, cercano al empresario y fácilmente comprensible.

1.- el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de riesgos
y la planificación de prevención de actividades laborales de forma
simplificada…

2.- dispensadas de la obligación de auditoría…

3.- El empresario podrá desarrollar personalmente…

4.- proyecto experimental “PREVEA”

337 A PIE DE CALLE
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OBJETIVO 2: MEJORAR LA EFICACIA Y LA CALIDAD DEL SISTEMA DE
PREVENCIÓN, PONIENDO UN ESPECIAL ÉNFASIS EN LAS ENTIDADES
ESPECIALIZADAS EN PREVENCIÓN

se fomentará un sistema preventivo centrado en la incentivación
y el máximo aprovechamiento de los recursos preventivos propios
de la empresa y en el que se perfeccione la complementariedad
de los recursos ajenos.

1.- Se establecerán bonificaciones en la cotización de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales.
2.- Se establecerán bonificaciones para la contratación de trabajadores
Designados.
3.- Para alentar la constitución de un mayor número de servicios de
Prevención propios en las empresas.
4.- La política de formación favorecerá especialmente la formación de
Trabajadores para el desempeño de funciones de nivel básico.

337 A PIE DE CALLE
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Deben ponerse en marcha igualmente acciones que favorezcan la 
eficacia y calidad de los servicios de prevención mancomunados

Establecerán unos criterios de calidad y eficacia exigibles a los 
servicios de prevención ajenos

1.- “ratios” de medios humanos y materiales e instalaciones de los que 
deben disponer en función del número de trabajadores.

2.- el tiempo de respuesta para los servicios requeridos.
3.- los criterios de calidad del servicio.
4.- la peligrosidad de las actividades de las empresas con las que 

tuvieran suscritos conciertos.

337 A PIE DE CALLE
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cuestiones que repercuten en la calidad y eficacia del servicio 
prestado

1.- el número de especialidades o disciplinas preventivas de que 
deben disponer los servicios de prevención ajenos.

2.- el régimen de dedicación del personal que integre cada una de las 
especialidades.

3.- nuevas posibilidades de subcontratar los servicios de otros 
profesionales o entidades para la realización de actividades que 
requieran conocimientos especiales.

4.- el contenido mínimo contractualmente exigible de los conciertos.
5.- el área geográfica de actuación natural.
6.- las posibles causas que pudieran determinar la retirada de la 

acreditación.
7.- la posibilidad de adoptar acuerdos entre servicios de prevención.
8.- homogeneizar la memoria de actividades.
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Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, 
por el que se modifican el

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero
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COMPROMISO

Obligación contraída.

Palabra dada.

Promesa de matrimonio.

Fuente RAE
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Del empresario con sus trabajadores.
Del empresario con la Administración.
Del empresario con su Servicio de Prevención.
Del Servicio de Prevención con el Empresario.
Del Servicio de Prevención con los trabajadores.
Del Servicio de Prevención con la administración.

COMPROMISO
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¿Cuál es la realidad del empresario?
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¿Cuál es la realidad de la empresa?
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¿Cuál es la realidad de los trabajadores?
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¿Existe realmente ese compromiso?

Todo se basa en la educación

Una población formada
es una población comprometida
es una población concienciada
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OBJETIVO 3: FORTALECER EL PAPEL DE LOS INTERLOCUTORES
SOCIALES Y LA IMPLICACIÓN DE LOS EMPRESARIOS Y DE LOS
TRABAJADORES EN LA MEJORA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO.

Junto a ello, deben buscarse líneas de actuación que favorezcan la
implicación de los empresarios y de los trabajadores, y sus representantes,
en las actividades preventivas en la empresa, favoreciendo con ello
una gestión preventiva integrada.



17337 A PIE DE CALLE

Mandato legal
Obligación del empresario
Derecho del trabajador
Compromiso de la Administración

Participación de los trabajadores
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Todo se reduce a tiempo

Tiempo para la formación
Tiempo para la dedicación a la Prevención
Tiempo para mantener
Tiempo para revisar
Tiempo para limpiar
Tiempo para comprometerse

NO TENEMOS TIEMPO
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CUANDO SE PRODUCE UN ACCIDENTE
YA TENEMOS TODO EL TIEMPO DEL MUNDO

VAMOS A DARLE TIEMPO A LAS EMPRESAS
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VAMOS A FORMAR AL EMPRESARIO
VAMOS A FORMAR A LOS TRABAJADORES

VAMOS A FORMAR A LOS SERVICIOS DE PREVENCION
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CONCENCIACION
COMPROMISO
FORMACION
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GRACIAS POR SU ATENCION
NOS VEMOS EN LAS EMPRESAS
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ASOCIACION DE ENTIDADES
ACREDITADAS

COMO SERVICIOS
DE

PREVENCION AJENOS
DE LA

REGION DE MURCIA


